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Merida, Yucatán, a quince de febrero de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. - - contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud 

marcada con el número de folio 7068413. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. 

presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MONTO Y APLICACIÓN DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS POR LA INVERSIÓN DE 

TODOS LOS RECURSOS DEL AYUNTAMIENTO Y SUS REGISTROS 

CONTABLES (AUXILIARES, ANALITICOS ENTRE OTROS) CON CORTES 

AL 31112112 Y 301061.13; ASI COMO LAS PÓLIZAS CONTABLES 

RESPECTIVAS (INGRESOS Y EGRESOS). PROPORCIONO USB PARA LA 

OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL 

CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El dia trece de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso 

compelida emitió resolución recaida a la solicitud de acceso descrita en el antecedente 

que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: 

CONSIDERANDOS 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE \ 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS F~SICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORER~A 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA 

SUBDIRECCI~N DE CONTROL PREsuPuEsTAL, DE LA SUBDIRECCI~N ai 
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DE POLITICA TRIBUTARIA, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y 

ADMINISTRACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS, POR MEDIO 

DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 790113 ... DECLARÓ LA INEXISTENCIA ... 
TODA VEZ QUE EN ESTA DIRECCIÓN NO SE HA RECIBIDIO, 

TRAMITADO, GENERADO, O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA 

COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO ... NO OBSTANTE ... 
PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA 

BALANZA DE COMPROBACIÓN DE LA CUENTA 4.1.5.1.4. INTERESES 

POR FINANCIAMIENTO, DEL PERIODO COMPRENDIDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL ANO 2012, Y AL 30 DE JUNIO DEL ANO 2013 ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFORMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA ... 
SEGUNDO: ... ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN 

QUE CORRESPONDE A LA BALANZA DE COMPROBACION DE LA 

CUENTA 4.1.5.1.4. INTERESES POR FINANCIAMIENTO. DEL PERIODO 

COMPRENDIDO AL 31 DE DICIEMBRE DEL ANO 2012, Y AL 30 D EJUNIO 

DEL ANO 2013 ... 
. . . 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece el C. 

-interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la / 
Información Pública del Ayuntamiento de Merida, Yucatán, a través del cual manifestó 

lo siguiente: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA (SIC) A MI 

FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." {t- 7 
CUARTO.- El día seis de septiembre de dos mil trece, se acordó tener por presentado,/ 

antecedente que precede; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos 

establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedenci 

de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se 
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admitió el presente medio de impugnación. 

QLIINT0.- En fecha trece de septiembre de dos mil trece, se notificó personalmente al 

Titular de la Unidad de Acceso obligada el acuerdo de admisión descrito en el 

antecedente previamente aludido, y a su vez, se ordenó correrle traslado, para efectos 

que dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo 

rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo. se acordaría de 

conformidad a las constancias que integran el expediente al rubro citado; en lo que 

atañe al recurrente, la notificación se realizó a través del ejemplar marcado con el 

número 32, 447 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, publicado el 

diecisiete del mismo mes y año. 

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/527/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

" . . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA ... MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE 

DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDE A L A BALANZA DE 

COMPROBACIÓN DE LA CUENTA 4.1.5.1.4. INTERESES POR 

FINANCIAMIENTO, DEL PERIODO COMPRENDIDO AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2012, Y AL 30 D EJUNIO DEL ANO 2013, ASPECTO QUE 

FUERE NOTIFICADO EL TRECE DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, SENALA QUE 

ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... 
7, ... 

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece. se 
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tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso obligada, el oficio descrito en el 

antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

informe justificado aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de 

patentizar la garantía de audiencia, se le dio vista al C. 

de las documentales en cita. a fin que en el termino de tres días hdbiles 

siguientes a la notificación del proveído que nos ocupa. manifestare lo que a SII 

derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por 

precluido su derecho. 

OCTAVO.- El día once de octubre de dos mil trece a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobieriio del Estado de Yucatán, marcado con el número 32. 465 se notificó 

tanto a la recurrida como al recurrente. el proveído relacionado en el antecedente que 

precede. 

NOVENO.- Mediante acuerdo de fecha veintiuno de octubre de dos mil trece, en virtud 

que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la vista que se le 

concediera a través del auto descrito en el antecedente SÉPTIMO, se declaró precluído 

su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para 

formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación 

del referido proveído. 

DÉCIMO.- El dia doce de noviembre de dos mil trece, por medio del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32. 487, se notificó 

a las partes el proveído relacionado en el antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Mediante auto dictado en fecha veinticinco de noviembre de dos mil 

trece, en virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el t6rmino concedido para tales efectos había 

fenecido. se declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que 

el Consejo General. dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación del proveído en cuestión, emitiría resolución definitiva sobre el presente 

asunto 

DUODECIM0.- En fecha once de febrero de dos mil dieciséis, a través del ejemplar del 
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Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33, 039. se 

notificó a las partes el acuerdo mencionado en el antecedente UNDECIMO de la 

presente definitiva. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las , 
Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

v 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, publicada en el Diario Oficial del 

L 
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 97 
Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento "1 
de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del 

presente medio de impugnación. 

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de foli 

7068413, se advierte que el particular requirió el documento que contenga: 1) el tnonto U 
de los rendiinientos financieros generados por la inversión de todos los recursos del 
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ayuntamiento; 2) la aplicación de los rendimientos financieros generados por la 

inversión de todos los recursos del Ayuntamiento; 3) los registros contables de los que 

se advierten los contenidos 1) y 2), y por últinio, 4) las pólizas contables respectivas, 

inherentes a los contenidos 1) y 2): lo anterior, referido a l  periodo que abarca del treinta 

y l ino de diciembre de dos mil doce y treinta de junio de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad mediante respuesta de fecha trece de agosto de dos 

mil trece, emitió resolución, por lo que, inconforme con dicha respuesta, el particular el 

día tres de septiembre del año en cuestión, interpuso el recurso de inconformidad que 

nos ocupa, contra la citada determinación, resultando procedente, en términos de la 

fracción I del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente dice: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE 

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 

ESTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACION P~BLICA: 

l.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O 

BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A 

LA SOLICITADA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCI~N O DEL 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RE{: -RRENTE i- 

UNIDAD DE ALCE50 IAERIDA 8 .(.ATAN 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de 

dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el lnforme Justificado 

correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho lnforme aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable, 

y la competencia de la autoridad. 
n i 

SEXTO.- Respecto a la información peticionada por el ciudadano, a saber: el el 4' 
documento que contenga: 1) el monto de los rendimientos financieros generados por la 

inversión de todos los recursos del ayuntamiento; 2) la aplicación de los rendimientos 

financieros generados por la inversión de todos los recursos del Ayuntamiento; 3) los 

registros contables de los que se advierten los contenidos 1) y 2), y por último, 4) las 

pólizas contables respectivas, inherentes a los contenidos 1) y 2); lo anterior, referido al 

periodo que abarca del treinta y uno de diciembre de dos mil doce y treinta de junio de 

dos mil trece, el artículo 9, fracción XVll de la Ley de la Materia en vigor, establece que 

los sujetos obligados deberán poner a disposición del público la información siguiente: 
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DEL PÚBLICO Y ACTUALIZARÁN, CADA SEIS MESES, LA 

INFORMACI~N PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
XVII.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y 

LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS CUENTAS 

P~BLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRA~DAS, EN LOS 

TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 
9 ,  ... 

Cabe precisar que dentro de la Ley de la Materia, hay que distinguir entre la 

información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de 

Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la información que 

formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de 

conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

En relación a la documentación solicitada, el numeral invocado de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, en su fracción XVll 

establece como información pública obligatoria los documentos en los que consten los 

empréstitos y las deudas contraídas; esto es, los sujetos obligados por ministerio de 

Ley deben publicar la información inherente a constancias que acrediten la información 

financiera, por ser de carácter público: luego entonces, toda vez que en el presente 

asunto, el particular requirió el documento que contenga: 1) el monto de los 

rendimientos financieros generados por la inversión de todos los recursos del 

ayuntamiento; 2) la aplicación de los rendimientos financieros generados por la 

analíticos entre otros), y 4) las pólizas contables respectivas (ingresos y egresos); lo 

fl' 
inversión de todos los recursos del Ayuntamiento; 3) los registros contables (auxiliares; 

anterior, referido al periodo que abarca del treinta y uno de diciembre de dos mil doce y 

treinta de junio de dos mil trece. se discurre que es de naturaleza pública pues 

encuadra directamente con lo previsto en la normatividad aplicable, es decir, 

corresponde a información que por ministerio de la Ley es de naturaleza pública. 

Ello aunado a que. con fundamento en el numeral 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, son objetivos de la 

Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública que generen o posean los sujetos obligados, para transparentar su gestión 
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pública y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan 

valorar el desempeño de sus Autoridades. 

Con todo, es posible concluir que la información peticionada reviste carácter 

público, en razón de encontrarse expresamente establecido en la fracción XVll del 

ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán. 

SÉPTIMO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo 

aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO 

OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACI~N 

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU 

ADECUADA ARMONIZACIÓN. 

LA  PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS 

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL: LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POL¡T~CO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARAESTATAL, YA SEAN 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

FEDERALESYESTATALES. 

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS 

MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON 

BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS 

POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

LASENTIDADESFEDERATIVASDEBERÁNRESPETARLOSDERECHOSDE 

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IND¡GENA, ENTRE LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE 

CONVIVENCIA POL/TICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS 
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NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O 

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE 

GOBIERNO INTERNO. 

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACI~N 

DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, 

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO 

E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA. 

INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO 

DEL ESTADO. 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS 

CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO A LAS 

TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, 

ANÁLISIS Y FISCALIZACI~N. 

... 
ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR: 

. . . 
VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL 

REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES. CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA 

O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES P~BLICOS; 

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS 

CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS; 

. . . 

74. FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS: AS¡ COMO EL INFORME QUE EN TÉRMINOS DEL 

ART~CULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS RINDE EL DISTRITO FEDERAL Y LOS INFORMES 

CORRELATIVOS QUE, CONFORME A LAS CONSTITUCIONES LOCALES, 

RINDEN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS; 

... 
XII. ENTES PÚBLICOS: LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL DE LA FEDERACION Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; LOS 

ENTES A U T ~ N O M O ~  DE LA FEDERACI~N Y DE LAS ENTIDADES S i  
FEDERATIVAS; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS V 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: MERIDA. YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 26412013. 

ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; Y LAS ENTIDADES DE LA 

ADM~N~STRAC~ÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, 

ESTATALES O MUNICIPALES; 

. . . 
XVIII. INFORMACI~N FINANCIERA: LA INFORMACI~N PRESUPUESTARIA Y 

CONTABLE EXPRESADA EN UNIDADES MONETARIAS, SOBRE LAS 

TRANSACCIONES QUE REALIZA UN ENTE PÚBLICO Y LOS EVENTOS 

ECON~MICOS IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES QUE LO AFECTAN, 

LA CUAL PUEDE REPRESENTARSE POR REPORTES, INFORMES, 

ESTADOS Y NOTAS QUE EXPRESAN SU SlTUAClÓN FINANCIERA, LOS 

RESULTADOS DE SU OPERACIÓN Y LOS CAMBIOS EN SU PATRIMONIO; 

. . . 
XXI. LISTA DE CUENTAS: LA RELACI~N ORDENADA Y DETALLADA DE 

LAS CUENTAS CONTABLES, MEDIANTE LA CUAL SE CLASIFICAN EL 

ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O PATRIMONIO, LOS INGRESOS Y 

GASTOS PWBLICOS, Y CUENTAS DENOMINADAS DE ORDEN O 

MEMORANDA: 

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS 

CONCEPTUALES, METODOL~GICOS Y OPERATIVOS QUE CONTIENEN, 

COMO M~NIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JUR~DICO, LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE 

LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL 

SISTEMA; 

. . . 
ARTICULO 16.- EL SISTEMA, AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS ENTES 

P~BLICOS, REGISTRARÁ DE MANERA ARM~NICA, DELIMITADA Y 

ESPECIFICA LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES 

DERIVADAS DE LA GESTIÓN PÚBLICA, Así COMO OTROS FLUJOS 

ECONÓMICOS. ASIMISMO, GENERARÁ ESTADOS FINANCIEROS, 

CONFIABLES. OPORTUNOS, COMPRENSIBLES, PERIÓDICOS Y 

COMPARABLES, LOS CUALES SERÁN EXPRESADOS EN TÉRMINOS 

MONETARIOS. 

... 
ART¡CULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS 

SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU 

REALIZACION, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL 
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INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JUR~DICAMENTE EL 

DERECHO DE COBRO. 

ART~CULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN 

REGISTRO HIST~RICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

COMO RESULTADO DE SU GESTION FINANCIERA, EN LOS LIBROS 

DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES. 

ARTICULO 36.- LA CONTABILIDAD DEBERÁ CONTENER REGISTROS 

AUXILIARES QUE MUESTREN LOS AVANCES PRESUPUESTARIOS Y 

CONTABLES, QUE PERMITAN REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUAR EL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y LA CAPTACIÓN DEL INGRESO, AS[ 

COMO EL ANÁLISIS DE LOS SALDOS CONTENIDOS EN SUS ESTADOS 

FINANCIEROS. 

ART~CULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN 

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS 

LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE 

COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE 

EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN 

CONSIDERACI~N LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACI~N FINANCIERA 

DE LOS ENTES PÚBLICOS, AS¡ COMO LAS DE CONTROL Y 

FISCALIZACI~N. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR: 

I. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL DE LA SECRETAR¡A DE HACIENDA, Y 

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS 

ENTIDADES PARAESTATALES. LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE 

CORRESPONDA EN CADA CASO. 

. . . 
ARTICULO 42.- LA CONTABILIZACI~N DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES DEBERÁ RESPALDARSE CON LA 
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DOCUMENTACI~N ORIGINAL QUE COMPRUEBE Y JUSTIFIQUE LOS 

REGISTROS QUE SE EFECTÚEN. 

EL CONSEJO APROBARÁ LAS DISPOSICIONES GENERALES AL 

RESPECTO, TOMANDO EN CUENTA LOS LINEAMIENTOS QUE PARA 

EFECTOS DE FISCALIZACIÓN Y AUDITORIAS EMITAN LA SECRETAR~A DE 

LA FUNCI~N P~BLICA, LA AUDITOR~A SUPERIOR DE LA FEDERACI~N Y 

SUS EQUIVALENTES A NIVEL ESTATAL. 

ART~CULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A 

CONSERVAR Y PONER A DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y 

JUSTIFICATIVOS, Así COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA 

TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO. 

ARTICULO 44.- LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA INFORMACI~N 

EMANADA DE LA CONTABILIDAD DEBERÁN SUJETARSE A CRITERIOS DE 

UTILIDAD, CONFIABILIDAD, RELEVANCIA, COMPRENSIBILIDAD Y DE 

COMPARACIÓN, Así COMO A OTROS ATRIBUTOS ASOCIADOS A CADA 

UNO DE ELLOS, COMO OPORTUNIDAD, VERACIDAD, 

REPRESENTATIVIDAD, OBJETIVIDAD, SUFICIENCIA, POSIBILIDAD DE 

PREDICCI~N E IMPORTANCIA RELATIVA, CON EL FIN DE ALCANZAR LA 

MODERNIZACION Y ARMONIZACI~N QUE LA LEY DETERMINA. 

... 
ART~CULO 46.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACI~N, LOS SISTEMAS 

CONTABLES DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARAESTATAL Y LOS 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PERMITIRÁN EN LA MEDIDA QUE 

CORRESPONDA, LA GENERACIÓN PERIÓDICA DE LOS ESTADOS Y LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA QUE A CONTINUACIÓN SE SENALA: X 
I.INFORMACIÓN CONTABLE, CON LA DESAGREGACIÓN SIGUIENTE: 

. . . 
E) ESTADO DE SITUACI~N FINANCIERA; 

C) ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA P~BLICA; 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA; 

. . . 
G) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS; 

H) ESTADO ANAL~TICO DEL ACTIVO, E 
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... 
11. INFORMACI~N PRESUPUESTARIA, CON LA DESAGREGACI~N 

SIGUIENTE: 

A) ESTADO ANAL~TICO DE INGRESOS. DEL QUE SE DERIVARÁ LA 

PRESENTACIÓN EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO Y CONCEPTO, INCLUYENDO LOS INGRESOS 

EXCEDENTES GENERADOS; 

B) ESTADO ANAL~T~CO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL QUE SE DERIVARÁN LAS CLASIFICACIONES SIGUIENTES: 

1. ADMINISTRATIVA; 

2. ECON~MICA; 

3. POR OBJETO DEL GASTO, Y 

4. FUNCIONAL. 

EL ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEBERÁ IDENTIFICAR LOS MONTOS Y ADECUACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y SUBEJERCICIOS POR RAMO Y PROGRAMA; 

. . . 
ART~CULO 48.- EN LO RELATIVO A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS O LOS ÓRGANOS POL~TICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

MUNICIPAL, LOS SISTEMAS DEBERÁN PRODUCIR, COMO M~NIMO. LA 

INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 46, FRACCIONES I, INCISOS A), B), c), D), E), G) Y H), Y 11, 

INCISOS A) Y B) DE LA PRESENTE LEY. 

ART~CULO 49.- LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SON PARTE 

INTEGRAL DE LOS MISMOS; ÉSTAS DEBERÁN REVELAR Y 

PROPORCIONAR INFORMACI~N ADICIONAL Y SUFICIENTE QUE AMPL~E Y 

DÉ SIGNIFICADO A LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS REPORTES, Y 

CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 

l. INCLUIR LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOBRE LA 

PRESENTACI~N RAZONABLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS; 

11. SEÑALAR LAS BASES TÉCNICAS EN LAS QUE SE SUSTENTA EL 

REGISTRO, RECONOCIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE LA  INFORMACIÓN 

PRESUPUESTARIA, CONTABLE Y PATRIMONIAL; 
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111. DESTACAR QUE LA INFORMACIÓN SE ELABORÓ CONFORME A LAS 

NORMAS, CRITERIOS Y PRINCIPIOS TÉCNICOS EMITIDOS POR EL 

CONSEJO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, OBEDECIENDO 

A LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES; 

1V.CONTENER INFORMACIÓN RELEVANTE DEL PASIVO, INCLUYENDO LA 

DEUDA P~BLICA, QUE SE REGISTRA, SIN PERJUICIO DE QUE LOS ENTES 

PÚBLICOS LA REVELEN DENTRO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

V. ESTABLECER QUE NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS QUE 

PUDIERAN EJERCER INFLUENCIA SIGNIFICATIVA SOBRE LA TOMA DE 

DECISIONES FINANCIERAS Y OPERATIVAS, Y 

VI. PROPORCIONAR INFORMACIÓN RELEVANTE Y SUFICIENTE 

RELATIVA A LOS SALDOS Y MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS 

CONSIGNADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, AS[ COMO SOBRE LOS 

RIESGOS Y CONTINGENCIAS NO CUANTIFICADAS, O BIEN, DE AQUÉLLAS 

EN QUE AUN CONOCIENDO SU MONTO POR SER CONSECUENCIA DE 

HECHOS PASADOS, NO HA OCURRIDO LA CONDICIÓN O EVENTO 

NECESARIO PARA SU REGISTRO Y PRESENTACI~N, P sí SEAN 

DERIVADAS DE ALGÚN EVENTO INTERNO O EXTERNO SIEMPRE QUE 

PUEDAN AFECTAR LA PoSICIÓN FINANCIERA Y PATRIMONIAL. 

. . . 
ART~CULO 52.- LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACI~N 

PRESUPUESTARIA, PROGRAMÁTICA Y CONTABLE QUE EMANEN DE LOS 

REGISTROS DE LOS ENTES P~BLICOS, SERÁN LA BASE PARA LA 

EMISIÓN DE INFORMES PERIÓDICOS Y PARA LA FORMULACIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA ANUAL. 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN ELABORAR LOS ESTADOS DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y TÉCNICAS QUE 

EMANEN DE ESTA LEY O QUE EMITA EL CONSEJO. 

LOS ESTADOS CORRESPONDIENTES A LOS INGRESOS Y GASTOS 

PÚBLICOS PRESUPUESTARIOS SE ELABORARÁN SOBRE LA BASE DE 

DEVENGADO Y, ADICIONALMENTE, SE PRESENTARÁN EN FLUJO DE 

EFECTIVO. 
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... 
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACI~N Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE 

LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS 

TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA ANO DEL HORIZONTE 

PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1.DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; 

CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE 

BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSION CON LAS 

CARACTER~STICAS SENALADAS EN LOS ART~CULOS 40 Y 41. ASIMISMO, 

DE LA NORMA Y METODOLOG¡A QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR 

CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR 

INFORMACI~N CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERI~DICA 

BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y 

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN 

ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y 

EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE 

DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE 

CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR 

INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE 

LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS 

TARDAR. EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; I 

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU & 
VALUACI~N; GENERAR LOS INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE, 

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS 

DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACI~N EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y 
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IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ART~CULOS 53 Y 54, Así COMO PUBLICARLAS 

PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO 

DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2012. 

... . 

De igual forma, el día veintidós de noviembre del atio dos mil diez, se difundió a 

través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de  

Yucatán en diversas fechas, siendo que en  el presente asunto únicamente resulta 

aplicable la parte de éste que fuera divulgada e l  día diecisiete d e  enero y dieciséis d e  

febrero, ambos del atio dos mil once, correspondientes al Manual d e  Contabilidad 

Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo III Plan de Cuentas, el cual 

contempla lo siguiente: 

CAP~TULO III PLAN DE CUENTAS 

... 
EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS 

ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES PERMITA 

CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACI~N ÚTIL EN 

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE 

LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PUBLICAS, 

PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Así COMO MEDIR 

LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA 

SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES 

RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL 

REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA 

PRESENTACI~N DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU 

INTERPRETAcIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA 

CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA INFORMACI~N 

CONTABLE. 

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA 

ENUMERACI~N DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMÁTICAMENTE E 

IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE 



PARTIDA DE OTRAS, PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE 

LAS TRANSACCIONES. 

Por s u  parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del  Estado de 

Yucatán, dispone: 

"ART~CULO 5.- EL GASTO PUBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSI~N F~SICA, INVERSI~N FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AS[ COMO PAGOS DE PASIVO O 

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE 

GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

. . . 
IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN 

RELACI~N CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER 

PÁRRAFO DE ESTE ART~CULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS 

DE EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 

. . . 
ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES 

DE: 

... 
1X.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS 

CAP~TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR 

OBJETO DEL GASTO VIGENTE; 

. . . 
ART¡CULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO 

DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS 

CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE 

EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPOSITO, TOMARAN EN 

CONSIDERACI~N LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACI~N 

FINANCIERA DE LOS. ENTES PUBLICOS,  AS^ COMO LAS DE CONTROL 

Y FISCALIZACI~N. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS 

POR: b 
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1.- EN E L  CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTACI~N (SIC) P~BLICA, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE 

HACIENDA, Y 

11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

ORGANISMOS AUTONOMOS Y MUNICIPIOS, AS¡ COMO LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA 

EN CADA CASO. 

,.. 
ART~CULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON E L  

INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS 

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A 

TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO. 

... 
ART~CULO 156.- LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEBERÁN GENERAR DE FORMA 

PERI~DICA INFORMACI~N SOBRE LOS ESTADOS Y LA SITUACI~N 

FINANCIERA QUE A CONTINUACIÓN SE SENALA: 

1.- INFORMACIÓN CONTABLE. CON LA DESAGREGACIÓN SIGUIENTE: 

A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA; 

B) ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS; 

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PIJBLICA; 

E) INFORMES SOBRE PASIVOS CONTINGENTES; 

F) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS; 

SIGUIENTE: 

A) ESTADO ANAL~TICO DE INGRESOS, DEL QUE SE DERIVARÁ LA 

PRESENTACIÓN EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO Y CONCEPTO; 

B) ESTADO ANAL~TICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL QUE SE DERIVARÁN LAS SIGUIENTES 

CLASIFICACIONES: 
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1.- ADMINISTRATIVA; 

2.- ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO, Y 

3.- FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; 

... 
ARTICULO 158.- EN LO RELATIVO A LOS AYUNTAMIENTOS, LOS 

SISTEMAS DEBERÁN PRODUCIR, COMO MINIMO. LA INFORMACIÓN 

CONTABLE Y PRESUPUESTARIA A QUE SE REFIERE EL ART~cULO 156, 

FRACCI~N I. INCISOS A), B), c), E) Y F )  Y FRACCION 11, INCISOS A) Y B) 

DE ESTA LEY .... 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé: 

L. . . . 
ARTICULO 85.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO SERÁN 

DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN DE TODOS 

LOS RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

. . . 
ART~CULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

, . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LA PRESENTE LEY; 

... 
Vil.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

w 
... 
ARTICULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, 

PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS INFORMACI~N PRESUPUESTAL. 

EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE 

FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 

INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCION DE 
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PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DEL GASTO P~BLICO. 

ARTICULO 148.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO, 

TENDRÁN LA OBLIGACI~N DE PRESERVAR LOS LIBROS O REGISTROS 

CONTABLES DURANTE EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO, LOS CUALES NO SE PODRÁN BAJO SU 

RESPONSABILIDAD ALTERAR O DESTRUIR, DE CONFORMIDAD CON 

LAS LEYES APLICABLES. 

ASIMISMO, LOS LIBROS O REGISTROS CONTABLES DEBERÁN SER 

ENTREGADOS A LAS AUTORIDADES ENTRANTES, DURANTE EL 

PROCESO DE ENTREGA-RECEPCI~N DEL AYUNTAMIENTO, BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO 

SALIENTES. 

... 

Así también, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías 

Municipales del Estado y para la Formación. Comprobación y Presentación de sus 

Cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente: 

"ART~CULO 1.- LAS TESORER~AS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS 

ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL PESOS, LLEVARÁN SU 

CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS 

SIGUIENTES LIBROS: "DIARIO, "MAYOR, "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y 

UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRÁN USAR, ADEMÁS, LOS 

LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS 

OPERACIONES. 

... 
ART~CULO 3.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS 

POR ESTA LEY, SERÁN HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL 

PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN RESPECTIVA, 

SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y 

EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE 

HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACI~N, 

SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS 

MENCIONADOS. 
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ART~CULO 4.- LA REDACCI~N DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS 

PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS, SERA CLARA Y PRECISA Y NO SE 

OMITIRÁ DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELIGENCIA. 

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR. RASPAR Y EN MANERA ALGUNA 

ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE 

SE COMETAN SE CORREGIRÁN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS, 

ARTICULO 5.- EL D ~ A  PRIMERO DE CADA MES, ANTES DE PROCEDERSE 

AL ARQUEO DE LA CAJA, FECHARÁN Y FIRMARÁN EL TESORERO Y LOS 

FUNCIONARIOS QUE INTERVENGAN EN EL ACTO. AL PIE DE LA ÚLTIMA 

PARTIDA DEL MES ANTERIOR, EN TODOS LOS LIBROS DE 

CONTABILIDAD. ESTA MISMA FORMALIDAD SE OBSERVARÁ AL CERRAR 

LAS CUENTAS CUANDO CESE EN SUS FUNCIONES UN TESORERO. 

... 
ART~CULO 7.- EL D ~ A  PRIMERO DE CADA MES, ANTES DE COMENZAR SUS 

OPERACIONES LA OFICINA, SE PRACTICARÁ UN ARQUEO DE CAJA CON 

INTERVENCI~N DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL. CONSIGNANDO EL SECRETARIO. EN ACTA 

ESPECIAL QUE LEVANTARA AL EFECTO Y QUE SUSCRIBIRÁN EL 

TESORERO Y EL PRESIDENTE, EL MONTO DE LOS INGRESOS, DE LOS 

EGRESOS Y DE LA EXISTENCIA QUE RESULTE. LA EXISTENCIA SERÁ 

EXHIBIDA POR EL TESORERO Y SE HARÁ CONSTAR ESTA 

CIRCUNSTANCIA EN EL ACTA. 

ART~CULO 8.- TERMINADO EL ARQUEO, EL TESORERO FORMARÁ UN 

CORTE DE CAJA DE SEGUNDA OPERACIÓN EN EL QUE CONSTEN CON 

TODA EXACTITUD Y CLARIDAD, CLASIFICADOS POR RAMOS, LOS 

INGRESOS Y LOS EGRESOS HABIDOS DURANTE EL MES, Así COMO LA 

EXISTENCIA QUE RESULTE. ESTOS CORTES DE CAJA SE ASENTARÁN 

POR SU ORDEN EN EL LIBRO ESPECIAL DE "CORTES DE C A J A  Y LO 

SUSCRIBIRÁN, CON EL RESPONSABLE, LOS FUNCIONARIOS QUE 

;v 
HUBIESEN INTERVENIDO EN EL ARQUEO, HACIENDO CONSTAR SU \ 
CONFORMIDAD O SUS OBSERVACIONES. A 

ARTICULO QUE ANTECEDE, SE SACARÁN LAS COPIAS QUE SEAN 

NECESARIAS, AUTORIZADAS POR EL PRESIDENTE Y POR EL 

SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, DE LAS QUE SE 

ENVIARÁN A LA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA LAS QUE SOLICITE 
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SEGÚN SUS DISPOSICIONES, QUEDARÁ UNA EN EL ARCHIVO DE LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL RESPECTIVA, Y ACOMPAÑARÁ OTRA A LAS 

CUENTAS QUE MENSUALMENTE SE REMITEN POR LOS CONDUCTOS 

LEGALES A LA CONTADUR~A MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO. 

ARTICULO 10.- LOS TESOREROS MUNICIPALES CERRARÁN SUS 

CUENTAS EL ÚLTIMO D ~ A  DE CADA MES, O ANTES SI HUBIERE MOTIVO 

JUSTIFICADO. DENTRO DE LOS QUINCE D~AS SIGUIENTES AL ÚLTIMO DE 

LAS CUENTAS CERRADAS, LOS TESOREROS FORMARAN Y REMITIRÁN, 

POR LOS CONDUCTOS ORDINARIOS, A LA CONTADURIA MAYOR DE 

HACIENDA DEL ESTADO, L A  CUENTA QUE ESTA OFICINA DEBE REVISAR, 

GLOSAR Y FINIQUITAR, APAREJANDOLA Y COMPROBÁNDOLA EN LA 

FORMA QUE PREVIENE ESTA LEY. 

. . . 
ART~CULO 20.- DE TODO INGRESO SIN EXCEPCI~N, SEA ORDINARIO O 

EXTRAORDINARIO, LIBRARÁN LOS TESOREROS RECIBO EN FORMA DEL 

QUE DEJARÁN COPIA EXACTA Y PERFECTAMENTE CLARA, EN EL LIBRO 

RESPECTIVO. ESTE LIBRO DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL Y FOLIADO PREVIAMENTE CON NUMERACIÓN 

CORRELATIVA. LAS COPIAS DE ESTOS LIBROS SE ACOMPANARAN 

SIEMPRE COMO COMPROBANTE DE LOS INGRESOS RESPECTIVOS. 

POR NINGÚN MOTIVO DEJARÁN DE ACOMPANARSE CON SU FOLIACIÓN 

CORRELATIVA LAS COPIAS DE LOS RECIBOS OTORGADOS; CUANDO 

ALGUNO DE ÉSTOS SE INUTILICE POR ERROR O POR OTRA CAUSA 

CUALQUIERA SE ACOMPANARÁ DICHO RECIBO ANOTADO DE "ERROSE" 

CON SU COPIA CORRESPONDIENTE PARA JUSTIFICAR SU NULIDAD." 

... 
ART~CULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS 

HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA 

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN 

NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD. 

... . 

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, preceptúa: 

\. i 
s b ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE U 



RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: MERIDA, YUCATAN. 

EXPEDIENTE: 26412013. 

CONTABILIDAD, AS¡ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLIcA, AS[ COMO TENERLA A DIsPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ESTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZAC~ÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala: 

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y 

FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS 

SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORER~A MUNICIPAL." 

De la normatividad previamente expuesta, determina lo siguiente: 

El treinta y uno de diciembre de dos inil ocho fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como 

objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con 

el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y. en general 

contribuir a medir la eficacia, economia y eficiencia del gasto e ingreso públicos. f l  
Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en 

la Ley citada en el punto que precede. se encuentran los Ayuntamientos. 

Que los Estados Financieros y la información emanada de la contabilidad deberá 

sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 

predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización 

arinonización que la ley determina. 

+ comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como 

oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de 

24 
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Que en lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las Entidades de la Administración Pública 

Paraestatal y los Órganos Autónomos, permitirán en la medida que corresponda, 

la generación periódica de los estados y la Información Financiera Contable y 

Presupuestaria. 

Que en lo relativo a los Ayuntamientos, los sistemas deberán producir, como 

minimo, la Información Contable y Presupuestaria relativa al Estado de Situación 

Financiera; Estado de Ingresos y Egresos; Estado de Variación en la Hacienda 

pública; Informes sobre Pasivos Contingentes; y Notas a los Estados Financieros; 

así como la Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: Estado 

Analítico de Ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto. y el Estado Analitico del 

Ejercicio el Presupuesto de Egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones: administrativa; económica y por objeto del gasto, y funcional- 

programática. 

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el 

registro contable de las operaciones presupuestarias y contables. que se 

encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de 

resultados de los entes públicos; por su parte, las cuentas presupuestarias son 

las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos, y el plan de 

cuentas, es el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los 

que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos. 

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las 

operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en diverso 

documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualqui r 

obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos. 

IV 
otro documento de dicha naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen 18 

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los 

movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y actividades 

efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, 

concepto e importe, siendo que en cada una de las hojas de éste se halla 

representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas I 

operaciones realizadas cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. 
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Que las Tesorerías Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil 

pesos, llevarán su contabilidad arreglada al sistema de "partida doble" en los 

siguientes libros: "Diario", "Mayor", "Caja" de "lnventarios" y uno especial de 

"Cortes De Caja". Podrán usar, además, los libros auxiliares que juzguen 

necesarios para facilitar sus operaciones; asi como, de llevar la contabilidad del 

municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, 

egresos e inventarios. 

Que el día primero de cada mes, se practicará un arqueo de caja con intervención 

del Presidente y del Secretario de la corporación municipal, consignando el 

Secretario, en acta especial que levantará al efecto y que suscribirán el Tesorero 

y el Presidente, el monto de los ingresos, de los egresos y de la existencia que 

resulte. la existencia sera exhibida por el tesorero y se hará constar esta 

circunstancia en el acta. 

Que el Tesorero formará un corte de caja de segunda operación en el que 

consten con toda exactitud y claridad, clasificados por ramos, los ingresos y los 

egresos habidos durante el mes, así como la existencia que resulte, los cuales se 

asentarán por su orden en el libro especial de "cortes de caja" y lo suscribiran, con 

el responsable, los funcionarios que hubiesen intervenido en el arqueo, haciendo 

constar su conformidad o sus observaciones, y de los mismos se sacaran las 

copias que sean necesarias autorizadas por el Presidente y por el Secretario de la 

Corporación Municipal, de las que se enviarán a la Oficina Federal de Hacienda 

las que solicite según sus disposiciones, quedará una en el archivo de la 

corporación municipal respectiva, y acompañará otra a las cuentas que 

mensualmente se remiten por los conductos legales a la Contaduria Mayor de 

Hacienda del Estado. 

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de 
d 

Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, quien acorde a lo 

previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa 

las funciones de la Tesoreria, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, 

elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se 

acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole 

contable, durante un lapso de cinco anos para efectos de ser 

Auditoria Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera 

reporten y permitan conocer la información peticionada. 
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De lo previamente expuesto, se desprende que los Ayuntamientos como es el 

caso del Ayuntamiento de Mérida, Yucatánl están compelidos de conformidad a la 

normatividad, de llevar el registro contable de los ingresos y egresos que perciba y 

erogue. respectivamente, a través de la Tesorería Municipal o su equivalente. 

información que servirá de base para la elaboración de los informes mensuales que 

deberá rendir al Cabildo; asimismo, debe expedir por cada ingreso y egreso el recibo 

correspondiente, que serán los documentos comprobatorios; en este sentido se 

desprende que la información peticionada por el impetrante; es de aquélla que debe 

elaborarse a fin de registrar y controlar los ingresos y egresos del Ayuntamiento a 

través de la Tesoreria Municipal. 

En este sentido, en la especie resulta competente la Dirección de Finanzas y 

Tesorería, lo anterior, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de 

Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que efectúa las 

funciones de la Tesoreria, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar 

y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los 

programas aprobados. y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un 

lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado 

de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la 

información peticionada. 

OCTAVO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que pudiera 

detentar la información peticionada, en el apartado que nos ocupa se procederá al 

análisis de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Públic $d 
del Ayuntamiento de Merida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

número de folio 7068413. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha veintitrés de septiembre del año dos mil trece, se advierte que el día e 

trece de agosto del referido año, con base en la respuesta emitida por la Dirección d 

Finanzas y Tesoreria Municipal en conjunto con la Subdirección de Contro 

Presupuestal, la Subdirección de Ingresos. la Subdirección de Contabilidad 

O 
Administración. el Departamento de Egresos y la Subdirección de Politica Tributari 
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mediante oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of.790113 de fecha nueve de 

agosto de dos mil trece, emitió resolución a través de la cual manifestó: "...se declara la 

inexistencia de la información que corresponda.. . en virfud que.. . no han recibido, 

tramitado, generado o autorizado información alguna conforme fue solicitada.. . No 

obstante de lo manifestado.. . y en apego al principio de Máxima Publicidad previsto en 

la fracción IX del arfículo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán.. . entréguesele al solicitante.. . Balanza de comprobación de 

la cuenta 4.1.5.1.4 lntereses por Financiamiento al 31 de Diciembre de 2012 Balanza 

de Comprobación de la cuenta 4.1.5.1.4 lntereses por Financiamiento al 30 de Junio de 

2013 ...". 

Al respecto es dable precisar que el principio de máxima publicidad al que alude 

la autoridad consiste en el principio que orienta la forma de interpretar y aplicar la 

norma, para que en caso de duda razonable, se opte por la publicidad de la 

información; esto es, el principio que se aplica cuando se tiene duda entre la publicidad 

y la clasificación de la información como reservada o confidencial, a fin que se beneficie 

el derecho de acceso a la información pública. 

En este sentido, se desprende que la fundamentación de la autoridad resulta 

inaplicable en el presente asunto, pues bien, lo que acontece en el niedio de 

impugnación que nos ocupa, es que la Unidad de Acceso compelida entregó 

información que si contiene parte de los contenidos que pretende obtener el particular, 

por ende, resulta conveniente su estudio. 

Ahora bien, conviene valorar la información que fuere puesta a disposición ddl 

particular. la cual consiste en las dos constancias referidas a la Balanza de 

comprobación de la cuenta 4.1.5.1.4 lntereses por Financiamiento al 31 de Diciembre 

de 2012 Balanza de Comprobación de la cuenta 4.1.5.1.4 lntereses por Financiamiento 

al 30 de Junio de 2013, de cuya simple lectura se observa que contempla cuatro 

conceptos que se refieren a: 1) intereses por financiamiento; II) lntereses cuentas de 

cheques; III) intereses contratos de inversión, y IV) Intereses recursos federales; y que 

todos contemplan el saldo inicial, el abono y el saldo neto; en este sentido, se 

desprende que satisfacen el contenido l), ya que se vislumbra el monto de los 

4 
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rendimientos financieros generados por la inversión de todos los recursos del 

Ayuntamiento. 

Ahora, en lo que atañe a los contenidos 2). 3) y 4), de las constancias que obran 

en autos, no se advierte que la Unidad Administrativa se hubiere pronunciado al 

respecto, esto, ya que de la información que ordenare poner a disposición del 

recurrente en nada se relacionan con los contenidos antes citados, pues ésta no hace 

alusión a la aplicación de los rendimientos financieros generados por la inversión de 

todos los recursos del Ayuntamiento, ni  a los registros contables de los que se 

advierten los mis~nos, ni tarnpoco a las pólizas contables respectivas, referido al 

periodo que abarca del treinta y uno de diciembre de dos mil doce y treinta de junio de 

dos mil trece. 

Consecuentemente, no resulta acertada la conducta desplegada por la 

Unidad Administrativa, para dar trámite a la solicitud marcada con el numero de 

folio 7068413, pues su resolución estuvo viciada de origen, aunado a que entregó 

información de manera incompleta. 

NOVENO.- En mérito de lo anterior. resulta procedente revocar la resolución de fecha 

trece de agosto de dos inil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, y se le instruye para los siguientes 

efectos: 

Requiera de nueva cuenta al Director de Finanzas y Tesorería Municipal, a 

fin que realicen la búsqueda exhaustiva de la información, respecto de los Y 
contenidos de la información solicitada, a saber: el documento que contenga: 2) 

la aplicación de los rendimientos financieros generados por la inversión de todos 

los recursos del Ayuntamiento; 3) los registros contables (auxiliares, analíticos 

entre otros), y 4) las pólizas contables respectivas (ingresos y egresos); 1 

motivadamente su inexistencia. 

anterior, referido al periodo que abarca del treinta y uno de diciembre de dos mil 

doce y treinta de junio de dos rriil trece, y la entregue o en su caso declare 

Emita una nueva resolución, a través de la cual ponga a disposició 

impetrante la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa ci d 8 29 
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en el punto que precede, en la modalidad peticionada, o en su caso, a través de 

algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su 

inexistencia en los archivos de las Unidades Administrativas en cita, de 

conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan. 

Notifique al recurrente su resolución conforme a derecho. Y 

Envíe al Consejo General del Institiito las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la resolución de fecha trece de agosto de dos mil trece. emitida por la Unidad de 

Acceso a la Inforinación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de 

lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término 

no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto 

es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a l  de 

la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el suscrito 6rgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 

anexando las constancias correspondientes. 

citado numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de oir y recibir las 

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron 

ser insuficientes, pues omitió indicar la calle, cruzamientos, número o cualquier otro 



dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio 

legal del inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento 

en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación 

respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los 

preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados 

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente 

en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este lnstituto al día hábil 

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario 

correspondiente. es decir, el día dieciséis de febrero de dos mil  dieciséis de las 

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a 

la Licenciada en Derecho. Karla Alejandra Pérez Torres. Auxiliar Jurídico de Proyectos 

de la Secretaria Tecnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no 

se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que 

levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los 

articulos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores 

de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro. 

P 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo ! 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 
t,, 

Estado y los Municipios de Yucatan, vigente. 
!! 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y lo 
/, 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de .. 
;p 
!.'. 
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